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CERTIFICADO  Nº 474/2011 
 
 
 
 

 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 08 de Noviembre de 

2011, convocada por CITACION Nº 40/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 476/2011, que modifica 

Acuerdo Nº 406/2011 de fecha 13.09.11., en el sentido que la definición de 

fechas en relación a las tareas planificadas, será la siguiente: 

 
 Punto I, letra D, de los Objetivos Institucionales, será “desde del 01 

de Octubre y hasta el 15 de Diciembre de 2011”. 

 
 A continuación del punto II, letra D, c), agréguese la siguiente letra: 

“d) la fecha de entrega de las tareas encomendadas será el día 05 

de Diciembre de 2011”. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 

IQUIQUE, 09 de Noviembre de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Cobranzas. 
 Rentas. 
 Depto. RR.HH. 
 Personal. 
 Archivo. 


